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LA ALIANZA V E T E M A
PERIÚDICO DE LA ASOCIACION VETERINABIA DE LAS RIBERAS DEL JÚCAR.

PRECIO DE SUSCRICION. ADMI.NISTRACION.

Por un mes. . . .  1 Ptas. 
Por un trimestre. . 3 »

D i r e c t o r : D. Juan Morcillo Olalla. D . Carmelo Iborra Lluch, 
A l a m e d a ,  27.

SE PUBLICA LOS PIAS 15 Y 30 DE CADA MES.

AD VERTENCIA.

En la reunión celebrada el 23 de Marzo 
próximo pasado se acordó por todos los so­
cios que asistieron á aquella, que conti­
nuase la publicación del periódico como de 
necesidad para la Asociación. Conforme se 
tenia prometido que se iría bajando el pre­
cio de suscricion, se determinó, que para 
este segundo trimestre solo se abonara á 
razón de cuatro pesetas 50 cents; podiendo 
asegurar, que para el tercer trimestre solo 
se tendrá que abonar tres pesetas.

Por lo tanto, se suplica á los socios, que 
remitan á la mayor brevedad que les sea 
posible lo que les corresponde, al Tesorero 
de la Asociación D. Bernardo Ibañez, con 
objeto de que marchemos sin obstáculo de 
ninguna clase.

Para los suscritores no socios sigue la 
cuota que marca el periódico, ó sea tres pe­
setas par trimestre.

OTRA.
Los socios que no hayan recibido su di­

ploma pueden mandar á recogerlo en casa 
del Presidente de la Asociación, que lo en­
tregará á la persona que presente carta del 
interesado.

Beses que se proponen para realizar el pcnsaniienlo 
de socorro presentado por D. Antonio Comins.

Admitida por los socios que concurrieron 
á la reunión celebrada el 23 de Marzo la 
idea de ausiliar á las familias de lo.s profe­
sores asociados en caso de fallecer alguno 
de éstos; se somete á la consideración de 
los veterinarios yalbéitares que constituyen 
la Asociación Veterinaria de las Riberas del

Júcar, las siguientes condiciones de com­
promiso, para que dentro de quince dias 
remitan á esta Junta Directiva, cuantas -ob­
servaciones crean convenientes: caducado 
dicho plazo que será en 30 de xVbril, se con­
ceptuarán como admitidas 6 se pondrá en 
conocimiento de los socios las modificacio­
nes que nos hayan indicado nuestros com­
profesores y ([ue sean aceptables y con- 
venierrtes.

Objeto del pensamiento de socorro.
Este convenio tiende á estrechar más los 

lazos del compañerismo, mantener más uni­
dos á los profesores asociados y proporcio­
nar algunos recursos á las viudas é hijos de 
los profesores que fallezcan, que general­
mente quedan en la pobreza.

La duración de este compromiso es ili­
mitada y existirá ínterin haya profesores 
que constituyan nuestra Asociación.

No podrá disolverse sin pedirio mayoría 
de socios en Junta general.

Admisión de Socios.
Pueden ingresar en este convenio to­

dos los profesores que constituyen en la ' 
actualidad la Asociación Veterinaria de las 
Riberas del Júcar, y los que en lo sucesivo 
se quieran adherir á esta Asociación.

Los primeros solo tienen necesidad de 
dirigirse á la Junta Directiva en carta que 
esprese;

1. " Su consentimiento de adhesión.
2. “ Su edad.
.'J.o Su estado.
4.0 Su i-esidencia,
5.0 Su nombre y dos apellidos.
Los segundos, los que* deseen ingresar 

desde i .” de Junio en adelante, además de
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las condiciones que se exigen á los hoy so­
cios, deben presentar una certificación ex­
pedida por un facultativo del estado de sa­
lud en que se encuentran. La Junta Direc­
tiva tomará los antecedentes que crea opor­
tunos sobre el solicitante, y en el término 
de quince dias al que el profesor ha presen­
tado la solicitud deliberará si debe ó no ad­
mitirse en la Asociación. Si el acuerdo de 
la Junta es negativo se le comunicará al in­
teresado por medio de oficio. Si se le admite 
se publicará su nombre en el periódico.

Tanto los profesores socios actualmente 
que se adhieran á este convenio, como los 
que ingresen en lo sucesivo, se publicarán 
sus nombres en este periódico, para cono­
cimiento de todos los asociados.

Los comprometidos en esta asociación 
de socorros vienen obligados á satisfacer 
20 pesetas por cada profesor que fallezca, 
cuya cantidad harán efectiva en la tesorería 
de la Asociación en los quince dias siguien­
tes al en que se anuncie en el periódico el 
fallecimiento de un socio profesor.

EL socio que no satisfaga lo que le cor­
responde en el plazo señalado, además de 
obligarle al pago por los medios legales, 
será excluido de la Asociación.

Derecho de indemnización.
Tienen derecho á recoger la cantidad 

que entreguen los socios:
•I.o La viuda del profesor fallecido.
2.0 Los hijos de aquel, ó legitimo here­

dero del finado hasta tercer grado inclu­
sive.

La indemnización solo la recibirán una 
sola vez, y tan pronto como se recauden 
las cuotas de todos los socios.

La Junta Directiva entregará la cantidad 
recaudada á la persona que tenga derecho 
á recibirla y que deberá presentar:

1.0 La partida de defunción firmada por 
el cura-párroco y V.° B.® del alcalde.

2.® Una certificación de ser la viuda ó 
legítimo heredero del finado, firmada lo 
mismo que el documento anterior.

La Junta exigirá recibo de la persona 
í[ue recibe el dinero firmado por tres tes­
tigos socios, y toda la documentación la pu­
blicará en el periódico.

Adicional.
Si un profesor se inutiliza y la Asocia­

ción lo creyere conveniente, atendiendo al 
estado de pobreza en que puede quedar, 
podrá determinar el socorrerlo con lo que 
los socios acuerden; conceptuándose el caso 
como escepcional y no obligatorio para los 
socios.

L A  R E F O R M A .

III.

Beberes de los profesores entre sí en el ejercicio 
de la profesión.

Para que pueda cumplirse con todo lo que 
llevamos espuesto, es preciso que los pro­
fesores se constituyan en Asociaciones par­
ciales concentradas después en una general, 
y que todos los asociados se atengan á cum­
plir con exactitud el principal objeto que 
debe guiarnos, cuales, protegernos mutua­
mente en todos los actos que se relacionan 
con la profesión, protección, que revelaria 
el íntimo compañerismo que entre todos 
había, el interés que nos animaba á llevar 
adelante la reforma y que por fin hablamos 
comprendido nuestro deber.

Para conseguir tan laudable fin, todos los 
asociados debíamos sugetarnos á observar 
las siguientes

P R E S C R IP C IO N E S .

Cuando un profesor esté enfermo ó au­
sente, ios demás que residan en el mismo 
pueblo harán la visita; si no hay otro, se 
encargará de aquella el del pueblo ó pue­
blos inmediatos: si la enfermedad ó ausen­
cia fuera de mucho tiempo, se practicará la 
visita por semanas por todos los profesores 
más inmediatos.

Ningún profesor puede admitir un cliente 
de otro por quien haya estado haciendo la 
visita á no trascurrir un año.

No puede un profesor admitir un cliente 
de otro por menos precio que el que marca 
este Reglamento ó el que haya aprobado la 
Asociación á que ambos pertenezcan; bien 
que adeude alguna cantidad por concepto de 
la profesión, que no haya querido satisfacer 
los honorarios al profesor por un acto que 
haya ejercido y que esté sugeto á pago: para 
admitirlo es indispensable que ántes sepa el 
profesor que á pagado lo que debia el 
cliente en el establecimiento que deja.
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Cuando un profesor de los asociados fa­
llezca, los demás vienen obligados á asistir 
la clientela hasta la terminación del año, 
para que la viuda ó sus hijos cobren lo que 
se les deba, á no ser que la familia del fa­
llecido ceda el establecimiento á otro pro­
fesor.

Ningún profesor visitará animal enfermo 
que se halle al cuidado de otro profesor aso­
ciado sin mediar consulta; veriñcada esta 
no volverá á verlo, á no ser que el primero 
lo exija, bien que en la primera visita con­
vengan ambos y con anuencia del dueño que 
han de continuar asistiéndolo hasta la ter­
minación de la enfermedad.

Cuando dos profesores asociados visiten 
un enfermo, no podrá ninguno de éllos va­
riar el tratamiento adoptado sin consultarlo 
con el compañero, á no ser que un cambio 
grave de la enfermedad reclame llenar una 
indicación precisa y que no tiene espera.

Los profesores establecidos en un mismo 
pueblo tienen el deber de pasarse unos á 
otros una nota de los clientes que se les 
borren adeudándole alguna cantidad en con­
cepto de cualquier acto de la profesión, no 
admitiéndolo hasta que no haya saldado la 
cuenta con el profesor que deja.

Si un profesor desecha un animal en un 
reconocimiento de sanidad y se lo llevan á 
otro establecido en el mismo pueblo, no lo 
verá sin oir el parecer del que primero lo re­
conoció.

El profesor que no pertenezca á ninguna 
Asociación si la hay en su provincia ó en su 
distrito judicial, no tiene derecho á que los 
socios de aquellas le guarden ninguna clase 
de consideración, y caso de ausencia ó en­
fermedad ningún profesor de los asociados 
está obligado á suplir su faifa y encargarse 
de la visita; el hecho de no asociarse á sus 
compañeros demuestra claramente que no 
necesita de ninguno.

Si el profesor no asociado está ausente 
ó enfermo, los profesores asociados á los 
que les presenten animales enfermos de 
aquel, cobrarán sus honorarios, puesto que 
ningún compromiso liga al profesor asociado 
con el que no lo está.

El profesor asociado en caso de cuestio­
nes y litigios será defendido, dentro de los 
limites legales, por sus consocios; al no aso­
ciado debe dejársele que se defienda por sí.

Asi como el profesor cpie pertenezca á 
una Asociación puede pedir parecer y diri­
gir consulta á la Junta Directiva de la Aso­
ciación á que está aíiliado como socio en 
todos los asuntos profesionales, y aquella 
el deber de contestarle; el profesor no aso­
ciado no tiene ese derecho ni la Junta la 
Obligación de contestarle.

Todas las Asociaciones pueden dirigirse 
unas á otras pidiendo parecer en los asun­
tos de interés general para e! profesorado, 
y ninguna puede negarse á oarlo supuesto 
que el beneficio recae en todo el profeso­
rado.

Las Asociaciones deben conceptuar al 
profesor no asociado como estraño á la clase, 
porque siempre tiene que constituir mi obs­
táculo para los acuerdos de interés general 
que aquellas tomen.

Cuando un profesor sea ó se halle esta­
blecido en una provincia ó distrito que no 
haya Asociación, los socios de una de estas 
lo deben tratar sugetándosé á la moral pro­
fesional y al buen compañerismo; pues con 
estos no se puede ni debe emplear tas pres­
cripciones que quedan indicadas.
Deberes de los Subdelegados y  de los profesores 

para, con los intrusos.

Inútil y hasta perjudicial conceptuaría­
mos la observancia de este Reglamento para 
el profesorado, si todos de común acuerdo 
no trabajamos con actividad y constancia en 
estinguir los intrusos que tanto abundan en 
muchas provincias y en particular en esta; 
los intrusos que se apropian los mismos 
derechos que la ley nos concede á nosotros, 
que con ellos nos cercenan parte de nues­
tra ganancia y que constituyen un gran obs­
táculo para llevar á cabo la reforma, por lo 
menos en la parte del herrado, hay necesi­
dad de impedirles el que ejerzan ninguna, 
parte de la Veterinaria; y para el efecto de­
ben adoptarse las siguientes

R E G L A S .

Los subdelegados amonestarán y perse­
guirán á los intrusos en cualquier ramo de 
la Veterinaria que ejerzan, ya denunciándo­
los ante los Tribunales de Justicia para que 
estos les impongan el castigo que la ley 
marca, bien pondrán el caso en conoci­
miento del Sr. Gobernador Civil, para que 
éste mande que se cumpla la ley.
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El Subdelegado que demuestre apatía ó 
indiferencia en el desempeño de su cargo y 
no adopte las medidas oportunas para pro­
hibir el ejercicio de la profesión á los intru­
sos que tenga en su distrito, debe ser amo­
nestado por la Junta Directiva de la Asocia­
ción, si la hay; si aun con esto continúa en 
el mismo abandono, la espresada Junta pe­
dirá al Sr. Gobernador Civil de la provincia 
la sustitución de dicho subdelegado y que 
se nombre otro profesor del mismo partido 
judicial que sea más activo.

Los profesores vigilarán á los intrusos 
que existan en los pueblos que estén esta­
blecidos, dando aviso á los subdelegados con 
cuantos datos justificativos tengan y adquie­
ran referente á la intrusión que se denun­
cie, con objeto de que cuando se haga la 
denuncia lleve todas las condiciones que la 
ley exige.

Las Asociaciones como corporaciones y 
ú nombre de todos sus asociados dirigirán 
al Sr. Gobernador Civúl de su provincia res­
pectiva la denuncia de todos los intrusos 
que existan en ella, para lo cual pedirán 
anticipadamente á los socios cuantos datos 
crean oportunos. Si las circunstancias lo 
exijen las Asociaciones de común acuerdo 
se dirigirán al Gobierno de la nación, para 
que se proliiba el ejercicio de la Veterinaria 
al que no tenga el título correspondiente.

Si por los medios legales no se puede 
conseguir la eslincion de los intrusos, las 
Juntas Directivas de las Asociaciones estu­
diarán los medios que crean deben adoptarse 
para alcanzar el fin que se desea.

Si algún profesor patrocina y proteje con 
su nombre y titulo algún intruso, se le debe 
conceptuar como enemigo de las Asociacio­
nes y de la clase Veterinaria; no será acree­
dor á que se le ausilie y proteja en ningún 
acto de la profesión.

D E  L A S M U L T A S.

Como es muy probable que la debilidad 
unas veces, los compromisos otras y la am­
bición las más, puede hacer á los profeso­
res quebrantar las disposiciones prescritas 
en este Reglamento, preciso es, que para 
(pie no haya evasivas y todos nos encontre­
mos sugetos á cumplirlo con exactitud, que 
se imponga al que falte á cualquiera de sus 
artículos las siguientes

M U LT A S.

Al profesor que se le justilique haber fal­
tado á las condiciones impuestas para el her­
rado, tendrá que pagar cinco ¡mesetas, por 
primera vez; veinticinco por segunda y ciento 
por tercera: si aun reincide se pondrá por 
la Junta Directiva de la Asociación á que 
corresponda el infractor en conocimiento de 
los socios en la primer Junta general que 
celebren, determinándose por mayoría de 
votos lo que debe hacerse.

El ([ue practique un reconocimiento de 
sanidad y no lo cobre, se le impondrá como 
multa el tanto que le correspondía cobrar.

El profesor que ejerza un acto de la pro­
fesión que deba por el cobrar honorarios y 
no los exija, la multa consistirá en abonar 
el valor de los derechos que debió exigir.

El profesor que admita un cliente de otro 
profesor del que se le haya pasado nota de 
que adeuda alguna cantidad al profesor pri­
mitivo ó lo admita por menos precio que 
marca este Reglamento, abonará quince pe­
setas de multa.

El profesor que visite un animal enfermo 
que se halle al cuidado de otro profesor, sin 
pedir antes consulta, estando establecido en 
el mismo pueblo, pagará diez pesetas de 
multa.

El profesor socio que auxilie á un profe­
sor no asociado, bien encargándose de la 
visita por hallarse enfermo ó ausente del 
punto de su residencia, pagará quince pese­
tas de multa.

Todos los socios están obligados á de­
nunciar ante la Junta Directiva de la Aso­
ciación á que pertenezca, las faltas que otro 
socio cometa en el cumplimiento de lo que 
prescribe este Reglamento.

El socio denun'ciado de una falta por la 
(¡ue se le tenga que aplicar el castigo de una 
multa, puede pedir comparecer ante la Junta 
Directiva y exponer las razones que crea 
convenientes; después de oido, aquella re­
solverá si hay ó no culpabilidad, y si se le 
debe imponer la multa ó eximirlo de ella.

No incurrirá en falta el profesor que al 
exigir los honorarios que por un acto de la 
profesión le corresponden y se niegue el 
cliente á pagarlos, lo cite ante los 'fribuna- 
les de Justicia.

Cuando un profesor se vea obligado á 
citar á un cliente ante el Tribunal por negar-

de
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se al pago de los honorarios que le exige, si 
ocurriesen gastos, saldrán estos del fondo 
especial que de multas tenga la Asociación.

Todas las multas que se impongan irán 
á formar un fondo particular de cada Aso­
ciación, el cual servirá para cubrir los gas­
tos que se indican en la anterior disposición; 
sin que pueda dársele otra inversión, á no 
ser por acuerdo tomado en Junta general y 
por mayoría de votos.

Lo expuesto en las anteriores tarifas es 
el mínimum que el profesor debe exijir en 
sus actos profesionales, y solo se dan, con 
objeto de que el veterinario no ejerza su 
profesión casi gratis como en la actualidad 
está pasando; porque la Sociedad parece 
que ha llegado á creer, que todo lo debemos 
hacer de, valde y que la ciencia no nos á 
costado nada el adquirirla ni tenemos nece­
sidades que satisfacer.

Esta es la principal reforma que necesita 
la Veterinaria civil, y que de no adoptarla 
tiene que seguir la clase con su pobreza, 
con su desprestigio y escasa valia.

SECCION OFICIAL.
M adrid S8 de M arzo de 188S.

Empezamos en este número la publica­
ción del proyecto de ley de Sanidad presen­
tado á las Córtes el dia 20 de Marzo último 
por el Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que sea conocido de nuestros compro­
fesores en lo que se relaciona con la vete­
rinaria, se estudie detenidamente, y cada 
cual pueda hacer las observaciones que crea 
oportunas, como lo indica nuestro amigo 
D. Rafael Espejo y del Rosal, y que según 
tenemos entendido la comisión que entiende 
en dicho proyecto está dispuesta á oir á 
cuantos facultativos deseen hacer observa­
ciones.

Esta Junta Directiva recibirá cuantas ob­
servaciones se le dirijan que remitirá á donde 
corresponda.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo 

de ministro.s.
Vengo en autorizar al Ministro de la Gober­

nación para presentar á la deliberación de las 
Córtes un proyecto de ley de Sanidad.

Dado en Palacio á'‘veinte de Marzo de mil

ochocientos ochenta y dos.—Alfonso.—El Minis­
tro de la Gobernación, Venancio González.

A LAS CÓRTES.

La organización sanitaria actual tiene su ori­
gen en la ley de 28 de Noviembre de 1855, mo­
dificada en algunos artículos por la de 24 de 
Mayo de 1866; ambas están relacionadas con las 
reformas de 17 de Marzo de 1847 y 17 de Abril 

*de 1867, que, por sus sábios preceptos y su ca­
rácter práctico, hacen época en la historia de esta 
legislación, y sirven de base al proyecto que se 
somete á la deliberación de las Córtes.

La ley de 1855 conservó en lo esencial la 
organización de 1847 respecto á la sanidad terres­
tre, pero introdujo importantes mejoras en la 
marítima con la creación de las Direcciones es­
peciales de los puertos; la separación entre las 
funciones ejecutivas de estas y las consultivas de 
las Juntas de Sanidad; el régimen cuarenteriano, 
informado en los acuerdos del Congreso interna­
cional de París de 1851, y el establecimiento de 
una tarifa económica que mejoró las condiciones 
del comercio marítimo.

La.s reformas de 1867, complementadas el 68 
por los reglamentos de partidos médicos y de 
establecimiento de baños, hicieron practicable la 
ley de 1855 que hasta entonces no había tenido 
cabal aplicación. Posteriormente hasta el dia, las 
necesidades públicas han dado motivo á una re­
glamentación general y completa.

Es indudable que nuestra legislación vigente 
debe respetarse en gran parte, pues que ha ser­
vido de modelo á varias naciones más adelanta­
das en otros ramos; pero esta misma circunstan­
cia parece que nos obliga á corregir en aquella 
los defectos que la experiencia de 26 años ha 
hecho patentes, con lo cual, á más de conser­
var el puesto conquistado entre los demás pue­
blos, habremos dado vigoroso impulso á nuestro 
creciente comercio marítimo con Oriente y Amé­
rica.

Examinando la legislación actual, se nota la 
necesidad de un plan orgánico, mediante el que 
los servicios sanitarios se lleven á efecto con la 
debida unidad de criterio y más libre acción del 
Municipio y la provincia.

La comparación del estado en que hoy se ha­
llan los servicios sanitarios con el que ofrecen 
en este proyecto de ley, bastará para apreciar 
toda Iq atención que el Gobierno ha consagrado 
á la tarea de someter aquellos servicios d un 
buen sistema dentro de un plan orgánico, que 
es inútil determinar aquí, porque fácilmente se 
colige dol conjunto de los preceptos.

Era necesario además establecer reglas para 
la provisión de los cargos, pues la experiencia 
ha acreditado que sin oposiciones mediante exá-
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men, sin rigurosos ascensos y sin garantías de 
estabilidad, no había medio de contar con l'un- 
cionarios aptos, probos y activos á quienes pu­
diera exigirse una estrecha responsabilidad en el 
desempeño de su cometido.

Otra de las reformas indispensables era la su­
presión de los actuales Subdelegados, que si no 
tenían razón de ser desde que la ley de 1853 su­
primió 1a.s Juntas de partido, ménos la tendrán 
cuando se crea una Delegación en la provincia, 
que puede entenderse directamente con las nue­
vas Subdelegaciones municipales, sin pesar sobre 
el Municipio más de lo que consiente un régi­
men descenlralizador.

Entre los defectos de la legislación vigente 
puestos en evidencia por la práctica, .se cuenta 
el abandono de la Administración provincial y 
municipal en sus relaciones con el servicio gene­
ral.

Hoy no existen, en reaüdad, ni intervención ni 
fiscalía para los servicios locales: los Inspectores 
V los Delegados podrán en el nuevo sistema cor­
regir aquel abandono y obligar á los Municipios 
y á las provincias á llevar á debido cumplimiento 
la-s múltiples atenciones sanitarias, haciendo ob­
servar en todas partes las importantes reglas de la 
higiene pública, sin menoscabar la independencia 
de los servicios locales. Estos, en definitiva, son 
la base de los centrales, y e! nervio y fuerza de 
la organización sanitaria del Estado, falta hoy de 
dalos suficientes para la estadística y de elemen­
tos con que llevar su acción A todos los orga­
nismos de la Administración pública.

En la actualidad los servicios municipales es­
tán casi abandonados, las reglas de higiene en 
desuso, áun en los establecimientos públicos que 
má.'< requieren el cuidado de la salud. La asis­
tencia de los enfermos pobres, la vacunación, la 
limpieza de las calles y plazas, el fomento del ar­
bolado, el desagüe de los terrenos pantanosos, 
la higiene minera, la estadística demográfica, el 
estudio de la topografia médica, el conocimiento 
de las vicisitudes de la salud pública, servicios 
son importantísimos, entregados hoy sin fiscaliza­
ción ni inspección alguna á la buena voluntad 
de los Alcaldes, y en j>ocas poblaciones á la in­
tervención de alguno.s vecinos más celosos por el 
bien general y menos apáticos en lo que á la 
higiene pública se refiere.

Este proyecto contribviirá en parte á corregir 
tal estado de cosas, y dejando ámplia libertad á 
Municipios y provincias, organizará los servicios 
.sin tocar en el abuso de la centralización y favo­
recerá en las localidades el espíritu de asociación, 
que es la gran palanca para el desarrollo de la 
actividad individual, aplicada á la gestión y fo­
mento de ios intereses colectivos.

Los Inspectores de géneros medicinales y los

Médicos forenses son funcionarios que para nada 
intervienen en el régimen sanitario. La.s funcio­
nes encomendadas á los mismos son ajenas al ob­
jeto de esta ley, y por tanto se prescinde de 
ellos en el proyecto, dejando á los departamen­
tos respectivos de Hacienda Gracia y Justicia el 
cuidado de mantener ó modificar el estado de los 
servicios que prestan aquellos funcionarios.

l,as Inspecciones que se crean tienden á re­
unir en centros especiales el elemento de ins­
pección de la Sanidad civil que, confundido y 
mezclado con los otros servicios, está hoy en­
abandono completo por falta de la vigilancia, in­
vestigación y cuidado especial que seguramente 
merece. Serán los Inspectores funcionarios que 
lleven á la provincia la acción central, no como 
imposición del poder, sino como tutela necesaria 
de atenciones hoy descuidadas.

Tiene el Ministro que suscribe gran confianza 
en la eficacia de la iniciativa individual y en la in­
tervención de los Municipios y provincias respecto 
de los servicios sanitarios; pero en este ramo de la 
Administración, como en todos, entiende que no 
es posible abandonar al crilerio de las corpora* 
clones el cumplimiento de la gestión en cuanto 
atañe al Estado y con el bien de la Nación en­
tera se relaciona. Deseando la descentralización 
más ámplia, cree que esta es eficaz alli donde 
la organización total de los servicios públicos 
existe y no se traduce por el desórden y la anar­
quía.

No hay para qué explanar las razones que 
abogan por el establecimiento de los Delegados 
Médicos de Oriente y América, si se tiene pre­
sente la necesidad de conocer á fondo las enfer­
medades especiales de aquellos climas, que tanto 
alteran las relaciones comerciales, y cuyo estu­
dio ,no puede conferirse exclusivamente al Cuerpo 
consular.

Otra modificación esencial (¡ne este proyecto 
introduce en la legislación vigente es la relativa 
á la Sanidad balnearia. El Gobierno, deseoso de 
llegar á la mayor suma de libertad en este como 
en todos los ramos de la Administración, ha li­
mitado la.s facultades de los Médicos-Directores 
en cuanto es compatible con la necesidad de 
atender ú la consenacion de los manantiales, á 
la policía y á la estadística balnearia, no impo­
niendo á nadie cargas por servicios que no exi­
ge, dejando á los enfermos la elección de Fa­
cultativo, y echando asi las bases de una regla­
mentación que esté en armonía con los preceptos 
del derecho público y con el respeto á la liber­
tad de todos.

Sin duda los Tribunales de justicia bastarán 
para hacer efectiva la sanción penal por faltas y 
delitos contra la salud pública; pero es preciso 
que donde el delito ó la falta aparezca se corrija.
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y á ello ha de contribuir eficazmente la reforma 
sanitaria que tiene por base las Delegaciones pro­
vinciales en la organización local, y las Inspecio- 
nes con la Dirección general en la organización 
centra], como elementos ejecutivos y como auxi­
liares poderosos, cuerpos consultivos importantes 
en las Juntas locales y el Consejo de Sanidad.

Por todas partes un cuerpo consultivo estará 
al lado de la acción administrativa, y una orga­
nización libre y desembarazada en sus actos, pero 
activa y eficaz, contribuirá al mejor estableci­
miento de todos los servicios sanitarios.

Otros puntos de interés comprende la ley, que 
no es necesario detallar, y que responden á los 
nuevos adelantos de la higiene pública y al es­
tado de la Sanidad en los países más adelanta­
dos.

Fija la atención del Gobierno en la necesidad 
de fundar la nueva Administración con el menor 
sacrificio posible, cree haberlo conseguido median­
te las cantidades que este proyecto de ley señala, 
con sujeción á los principios que deben regular 
todo impuesto.

Los ingresos, tomados muy por bajo relativa­
mente á los datos estadísticos en que se apoya 
el cálculo, producen poco menos de lo que exi­
gen los servicios que se establecen; de modo que 
si se tiene en cuenta las sumas que hoy destina 
la Hacienda á la Sanidad civil, se ve claramente 
que habrá una grande economía éntre los gastos 
actuales y los que ha de originar el planteamiento 
de la nueva ley; economía que puqde calcularse 
en un millón de pesetas; y esto facilitando las 
relaciones comerciales, dispensando de patente y 
visita al cabotaje, estableciendo tarifas módicas 
para los nuevos impuestos, y procurando que sean 
llevaderos para el contribuyente.

No cree el Ministro que suscribe haber logra­
do perfeccionar los servicios sanitarios; pero sí 
su nueva organización bajo un plan ordenado res­
ponde en parte a la necesidad de reformas que 
se hacen sentir imperiosamente; si esta organi­
zación favorece la descentralización administrativa, 
conservando la unidad de acción necesaria á to­
dos los fines del Estado; si gana con ella la hi­
giene pública, y el comercio gana en condicio­
nes de vida; si algo adelanta el país en relación 
con las naciones más cultas, habrá conseguido su 
objeto, realizando uno de los más altos fines que 
se propone todo Gobierno; mejorar la condición 
material de los pueblos.

(Se continuará./

Asociación Yelcriiiaiia de las Riberas del Júcar.

CUENTAS DEL PBIMER TRIMESTRE.

Socios que han satisfecho la cuota de ingreso y 
el primer trimestre de suscricion al periódico.

feselus.

D- Carmelo Iborra Lluch, en Jáliva,
>' Juan Morcillo, en id...................
» José Cuquerelia, en id. . . ,
» Bernardo Ibáñez, en id. , . 
n Salvador Sumsi, en id. . .
» Pascual Mari, en Manuel. . .
» Francisco Torres, en Canais. .
» José Diaz, en Almansa. . . .
» Teodoro Marín, en Villena.
» Agustin Palao, en id. . , .
» Manuel Villarro'ya, en Ollería.
» Constantino Herrero, en id 

Francisco Miguel, en Albaida.
» José Corella, en Castellón de Ruga 
" Vicente García, en Cuatretonda.,
B Antonio Corains; en Alcira.
" José García, en id. . . • 
i> Vicente Comins Lanau, en id.
>■ Juan Rodríguez, en Carcagente 
» Antonio Rodríguez, en id.
)i Luis Rodríguez, en id. .
■> José Comins, en Albalat de la Ribera 
» Benito Vicente, en Corberd.
II Vicente García, en Algeraesl. 
i> José Abad, en Teresa. . ,
» Bernardo del Poyo, en Alginet.

Francisco Bosch Escutia, en Carlet 
<1 Juan Gallur, en id. . . . 
í  Antonio Catalá, en Benifayó.
» José Llorca, en Enguera, 
n Tomás Cortés, en Llombay.
» Adrián Uchan, en Mogente.
” Antonio Raya, en Anna. .
>» Rafael Bernabeu, en Fuente la Higuera.
» Antonio Ruiz, en Onteniente.
» Vicente Sanz, en id. . . .
» Luis Rodríguez López, en Vill.» Castellón.
» Pedro Rodríguez, en Puebla Larga.
» Vicente Almazan, en Cárcer.
» José Remohi, en Alberique.
'■ Germán Muñoz, en Alfafar. 
i> Ricardo Muñoz, en Silla.
» José Gómez, en Catarroja,
» Jaime Mari, en Alcácer.
» Santiago Arévalo, en Torrente 
» Ildefonso Lázaro, en Sueca.
» Andrés Castellote, en id.
B Rafael Comins, en Cullera.
» Manuel García, en id. . .
» Angel Marco, en Tabernes de Valldigna. 
u Pantaleon Narbon, en id.........................
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Socios que solo han pagado la cuota de ingreso.
Péselas.

D. José López, en Játiva..........................
» Mariano Llobregat, en Manuel. . .
” Miguel Torres, en Albaida. . . ,
>■ José M.® Rigal, en Puebla de Rugat 
« Juan Antonio Tudon, en Beniganim.

Jaime Chalmela, en Carlet. . . .
s Luis Cardenal, en Vallada. . . .

Socios que solo han pagado la suscricion del 
periódico.

D. José Gómez, en Gandía......................... 6
" Vicente Peiró, en Oliva.........................6

- ■> Francisco Perez, en Antella...................6
>1 José Plá, socio protector, en Játiva. . iO 

Sxtscritores.
D. Domingo Rubio, en Montealegre. . 6

D Diego Belmar, en Alpera. . . . 3

Total recaudado. 633

Gastos. Pesólas. CéiiU.
Diplomas.................................................. 280 50
Primer trimestre del periódico. . . 2i0
Primeras circulares............................... 18
Segundas id........................................ 11 25
Terceras id........................................ 12 50
Libro de actas.......................................
Papel, correspondencia y franqueo del

5 50

periódico.............................................. 16

Total. . . 583 75

Sobrante.................... 49 25

D. Salvador Sumsi y López, vice-secre- 
tario de la Asociación Veterinaria de Jas Ri­
beras det Júcar. falleció el dia 20 de Marzo 
próximo pasado.

Los veterinarios que constituimos dicha 
Asociación, acompañamos en su senti­
miento á su desconsolada familia.

Sección de anuncios.

Traspaso.
Se hace del establecimiento de-Veterinaria de 

D. Mariano Rellrer, en Valencia, plaza del Por­
tal Nuevo, n " 3.

Este cstabIccimíeDlo con buenas cnndicioiies y 
bien acreditado, se cederá bajo un ajusto módico y 
proporcional á su clase; el profesor que desee 
adquirirlo y quiera más anleccdcoles, puede pasar 
á avistarse con el Sr. Bellver que le proporcio­
nará cuantos dalos ueccsilc.

GUIA
DEL VETEULNARIO I.SSPECTO R DE CARDES

POR

D. JUAN MORCILLO OLALLA,
veterinario de l.* clase.

SEGUNDA EDICION.

Esta obra se halla de venta al precio de 30 reales 
en la librería de D. Blas Bellver, calle de Valtés, nú­
mero 13, Jativa.

EL IN D ISPE N SA B L E
A LOS VETERINARIOS.

Libro Utilísimo y de frecuente consulta para 
los profesores,

POR

D. RAFAEL ESPEJO Y DEL ROSAL.
Consta de 448 páginas en 8.°
Precios: En toda España y encuadernado en 

rústica, 4 pesetas. Para los suscritores á la Ga­
ceta Médico-Veterinaria, 3 pesetas y 50 cénti­
mos.

Puntos de venta: En casa del autor, Cava-Alta, 
n.^O, principal, derecha, Madrid; en las principales 
librerías y en la administración de El Monitor.

EL HERRADO.
Motivos que se oponen á su separación de la 

Medicina Veterinaria según la ciencia, la 
razón y la justicia,

POR

D. RAFAEL ESPEJO Y DEL ROSAL. 
Este interesante trabajo, contenido en un folleto 

de 104 páginas en 4.“, la dedicatoria á los Veterina­
rios españoles, y un prólogo, se vende en la Redac­
ción de la Gaceta Médico-Veterinaria, en las prin­
cipales librerías de Madrid, y en ia administración 
de El Monitor al rcduddfsimo precio de una peseta 
para los suscritores á la Gaceta Médico-Veteri­
naria, y de una peseta veinticinco céntimos para 
tos que no lu sean.NOVÍSIMO CABEtlO,
ó Instituciones de Albeiteria, arreglado á las 
ideas modernas, por D. Guillermo Sampedro.

Quinta edición, aumentada con un Apéndice, 
resúmen do los más modernos adelantos de la 
ciencia, sirviendo de complemento á la obra ao- 
terior, con datos de utilidad práctica para los ve­
terinarios, labradores, ganaderos y cuantos so de­
dican á la cria ó utilización do los animalos, for­
mando un Manual de Veterinaria Doméstica, por 
D. Rafael Espejo, 1881.—Un tomo en 4.° Se ven­
do en madriJ a 26 rs , librería de P. Calleja y 
Compañía, quién lo rcmiie á provincias, acompa­
ñado su importo en libranza á 28 reales franco y 
32 certificado.

J.VTIVA:—Imprenta de B. Bellver.
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